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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

22523 ORDEN HAC/3414/2003, de 26 de noviembre, por la que
se modifica la cuantía fija de la tasa por expedición de
cartografía náutica.

La Ley 7/1986, de 24 de enero, de Ordenación de la Cartografía, esta-
blece en el artículo 6, que es competencia de la Administración del Estado,
a través del Instituto Hidrográfico de Marina, la formación y conservación
de la cartografía náutica. La Ley 25/1998, de 13 de julio, de Modificación
del Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales y de Reordenación
de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público, en la Sección 2.adel
Capítulo V del Título I (artículos 38 a 45), considera que la cartografía
náutica exigida a los buques por la normativa vigente, tiene carácter de
tasa, estableciendo, en su artículo 43.3, que la modificación de las cuantías
fijas del elemento de cuantificación de la tasa podrá efectuarse mediante
Orden Ministerial.

El tiempo transcurrido desde la promulgación de la mencionada Ley
25/1998, ha supuesto un desajuste del importe de la tasa de la cartografía
náutica con respecto a los costes a los que se refiere el artículo 19 de
la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, en la redacción
dada en la Ley 25/1998, que no cubre los costes reales directos e indirectos
que se indican en el mismo artículo.

Por todo ello y a tenor del artículo 43.3 de la Ley 25/1998, de 13
de julio, de Modificación del Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales
y de Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público,
dispongo:

Apartado único.

El importe exigible, expresado en euros, por cada uno de los conceptos
constitutivos del hecho imponible de la tasa por expedición de la cartografía
náutica, será el siguiente:

a) Carta náutica de 37,5 x 27,5 centímetros .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,47
b) Carta náutica de 55 x 37,5 centímetros .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,85
c) Carta náutica de 75 x 55 centímetros .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13,46
d) Carta náutica de 110 x 55 centímetros .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,07
e) Álbum del río Guadalquivir . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56,41
f) Derrotero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,12
g) Libro de Faros .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11,90
h) Radioseñales .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11,90
i) Anuario de Mareas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11,90
j) P. E. n.o 14. Símbolos y abreviaturas usadas en las cartas

náuticas españolas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,12
k) Aviso a navegantes .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,42
l) Certificación de compases magnéticos hasta 100 milímetros

de diámetro .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,38
m) Certificación de compases magnéticos de más de 100 milí-

metros de diámetro .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11,26

Disposición final única.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de noviembre de 2003.

MONTORO ROMERO

22524 RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2003, de Loterías y
Apuestas del Estado, por la que se hace público el programa
de premios para el Sorteo del Jueves que se ha de celebrar
el día 11 de diciembre de 2003.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 8 de mayo de 2003 a las
21 horas en el Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137,
de esta capital y constará de seis series de 100.000 billetes cada una,
al precio de 30 euros el billete, divididos en décimos de 3 euros, dis-
tribuyéndose 1.905.000 euros en 35.450 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Euros

Premio especial

1 Premio especial de 1.170.000 euros, para una sola
fracción de uno de los billetes agraciados con el
premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.170.000

Premios por serie

1 De 300.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . 300.000
1 De 60.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . . . 60.000

40 De 750 euros (cuatro extracciones de 4 cifras) . . . . . . 30.000
1.100 De 150 euros (once extracciones de 3 cifras) . . . . . . . . . 165.000
3.000 De 60 euros (tres extracciones de 2 cifras) . . . . . . . . . . . 180.000

2 Aproximaciones de 7.800 euros cada una, para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.600

2 Aproximaciones de 4.365 euros cada una para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.730

99 Premios de 300 euros cada uno, para los 99 números
restantes de la centena del premio primero .. . . . . . . . . 29.700

99 Premios de 300 euros cada uno, para los 99 números
restantes de la centena del premio segundo .. . . . . . . . . 29.700

9 Premios de 750 euros cada uno, para los billetes
cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén
igualmente dispuestas que las del que obtenga el
premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.750

99 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.700

999 Premios de 150 euros cada uno, para los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149.850

9.999 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.970

10.000 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la primera extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000
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Euros

10.000 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la segunda extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

35.450 1.905.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bombos
que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unidades
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 60
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números extraídos. Tres bombos para los premios de 150 euros que se
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos.
Cuatro bombos para los premios de 750 euros que, respectivamente, se
adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en
orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán cinco
bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante extrac-
ción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco
bolas extraídas compondrán el número premiado, determinándose prime-
ramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad, el primer
premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 750 euros los billetes cuyas cuatro últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el primer premio; a premio de 150 euros aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del
que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein-
tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente se deri-
ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 1.170.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los seis billetes agraciados con el primer premio, será
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,
en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas
del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 29 de noviembre de 2003.—El Director general, José Miguel
Martínez Martínez.

22525 RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2003, del Instituto
de Estudios Fiscales, por la que se adjudican dos premios
a tesis doctorales convocados por Resolución de 9 de mayo
de 2003.

Valoradas las solicitudes presentadas, de acuerdo con lo establecido
en la norma cuarta de la convocatoria y una vez elevadas las candidaturas
por la Comisión de Valoración, la Dirección del Instituto de Estudios Fis-
cales, por las competencias atribuidas mediante Real Decreto 63/2001 de
26 de enero, por el que se aprueba el Estatuto del Organismo Autónomo
del Instituto de Estudios Fiscales, ha acordado la adjudicación definitiva
de los citados premios a los solicitantes que figuran en el anexo de esta
Resolución.

Contra la resolución del procedimiento de concesión de los premios,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su
notificación, de acuerdo con los artículos 9.c) y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
o potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que la
ha dictado en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su
notificación, con arreglo a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sin que puedan interponerse
simultáneamente ambos recursos.

Madrid, 25 de noviembre de 2003.—El Director, Juan José Rubio
Guerrero.

ANEXO

A) Sobre materias de Derecho Financiero y Tributario:

Título: «Las medidas cautelares en materia tributaria». Autor: Luque
Mateo, Miguel Ángel. N.I.F.: 08909590-B.

B) Sobre materias de Economía Pública:

Título: «La descentralización del impuesto sobre la renta: distintos efec-
tos económicos». Autor: Agúndez García, Ana. N.I.F.: 07013468-D.

MINISTERIO DE FOMENTO

22526 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2003, de la Delegación
del Gobierno en las Sociedades Concesionarias de Auto-
pistas Nacionales de Peaje, por la que se dispone la publi-
cación de un Convenio de colaboración entre la Adminis-
tración General del Estado y la Generalidad de Cataluña,
por el que se determina la cuantía a transferir a ésta como
consecuencia de la aplicación de lo establecido en el artí-
culo 8 del Real Decreto Ley 6/1999, de 16 de abril, corres-
pondiente al ejercicio de 2002.

Suscrito, previa tramitación reglamentaria, entre la Administración
General del Estado y la Generalidad de Catalunya, el día 23 de octubre


